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I. Disposiciones generales

BOE núm. 263

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25804 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 3 de octubre de
1989 por la que se dictan las normas e instrucciones
técnicas precisas para la revisión del Censo Elecloral a J de
enero de 1990 y elaboración de las listas electorales
derivadas de la misma.

Mediante la presente norma se procede a la transposición al Derecho
español del contenido de dicha Directiva, estableciéndose así una serie
de medidas dirigidas a reducir la exposición al ruido durante el trabajo,
para disminuir los riesgos para la salud de los trabajadores, particular·
mente para la audición, derivados de tal exposición; riesgos estos que se
presentan en un gran número de Centro de trabajo.

En su virtud, consultadas las Organizaciones Empresariales y Sindi
cales más representativas, de acuerdo con el Consejo de Estado, a
propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Industria
y Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de octubre de 1989,

25805

Padecido error en la inserción de la Orden por la que se dictan las
nannas e instrucciones técnicas precisas para la revisión del Censo
Electoral a 1 de enero de 1990 v elaboración de las listas electorales
derivadas de la misma, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 247, de 14 de octubre de 1989, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 32327, disposiciones finales, tercer párrafo, donde dice:
«Los Ayuntamientos percibirán del presupuesto aprobado...», debe
decir. «Segunda.-Los Ayuntumientos percibirán del presupuesto apro~

bada...».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1316/1989, de 27 de octubre, sobre
protección de los traba)adorcsfrente a los riesgos derivados
de la exposición al mido durante el trabajo.

•
La política de actuación en la seguridad e higiene en el trabajo

aparece como un principio rector de la política social y económica en el
artículo 40.2 de la Constitución Española, y como tal supone un
mandato para la actuación de los Poderes Públicos.

Al mismo tiempo, en el Estatuto de los Trabajadores se recoge el
derecho de los trabajadores en la relación de trabajo a una política de
seguridad e higiene, derecho éste que se concreta en el deber empresarial
de protección recogido en el artículo 19. de la misma norma, con lo que
la actuación respecto de la seguridad e higiene se inserta en el ámbito
de la relación laboral.

Los criterios legales expuestos, al orientar la actividad del Gobierno,
determinan que se tenga en consideración que la exposición a determi~

nadas agentes durante el trabajo puede producir efectos negativos sobre
la salud e integridad de los trabajadores; debiendo, por tanto, mediante
la correspondiente norma, fijarse las medidas mínimas o básica que
deban adoptarse en el ámbito de las relaciones laborales para la
adecuada protección de los trabajadores.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta cómo en el ámbito de
la Comunidad Económica Europea se han fijado, mediante las corres
pondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en
materia de seguridad y salud en los Centros de trabajo, así como
criterios específicos referidos a meaidas de protección contra accidentes
y situaciones de peligro. Este es el caso de las medidas de protección de
los trabajadores contra los riesgos debidos a la exposición al ruido
durante el trabajo que se recogen en la Directiva 86/188/CEE.

Igualmente, el Convenio número 148 de la Orgamzación Internacio
nal del Trabajo, ratificado por España el 24 de noviembre de 1980, y
J~rllicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 30 de diciembre de
. '·P.l, contiene reglas relativcs <:! la protección d(' :')~ ~T"l.bajador~s con¡,'a
'CS riesgos ')rof~sionales debldc~ <il a.ido en (,1 \.vgar ;:V, trabaJO.

DISPONGO:

Artículo 1.0 La presente norma tiene por objeto la protección de
los trabajadores frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido
durante el trabajo, y particularmente para la ,audición.

Lo dispuesto en esta norma será de aplicación a los trabajadores por
cuenta ajena, cualquiera que Sf'li la modalidad o duración de su contrato,
con la única excepción de las tripulaciones de los medios de transpone
areo y marítimo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 118.5 de la
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, esta norma será,
asimismo, aplicable a los socios trabajadores de las Cooperativas de
trabajo asociado.

En el anexo 1 se incluyen la descripción y definición de Jos conceptos
técnicos empleados en esta norma a efectos de su utilización en la
aplicación del mismo.

Art. 2.° Para dar efectividad al objeto de protección de los trabaja·
dores establecido en el artículo anterior el Empresario está obligado a:

1.0 Con carácter general, a reducir al nivel más bajo técnica y
razonablemente posible los rie&os derivados de la exposiCión al ruido,
habida cuenta del progreso técnICO y de la disponibilidad de medidas de
control del ruido, en particular, en su origen, aplicadas a las instalacio
nes u operaciones existentes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser tenido especialmente
en consideración en la concepción. y construcción de nuevos Centros de
trabajo y en la modificación de los existentes, incluida la adquisición de
nuevos equipos de trabajo. De las medidas preventivas que en estos
supuestos se adopten se informará, con carácter previo a su puesta en
práctica, a los órganos internos competentes en seguridad e hJgiene y a
los re¡resentantes de los trabajadores.

2. A dar cumplimiento a las obligaciones específicas consignadas
en esta nonna.

Art. 3.° 1. El Empresario deberá evaluar la expOSlC1on de los
trabajadores al ruido con el objeto de determinar si se superan los
límites o niveles fijados en la presente norma y de aplicar, en tal caso,
las medidas preventivas procedentes. El procesp de evaluación com
prenderá:

1.0 Una evaluación en los puestos de trabajo existentes en la fecha
de entrada en vigor de esta norma.

2.° Evaluaciones adicionales cada vez que se cree un nuevo puesto
de trabajo, o alguno de los ya existentes se vea afectado por modificacio
nes que supongan una variación significativa de la exposición de los
trabaiadores al ruido.

3. Evaluaciones periódicas que se llevarán a cabo, como mínimo,
anualmente, en los puestos de trabajo en que el nivel diario equivalente
o el nivel de Pico superen 85 dBA o 140 dB, respectivamente, o cada tres
años, si no se sobrepasan dichos límites, pero el nivel diario equivalente
supera 80 dBA.

2. Los órganos internos competentes en seguridad e higiene y los
representantes de los trabajadores tendrán derecho a:

1.0 Estar presentes en el desarrollo de las evaluaciones previstas en
esta norma.

2.° Ser informados sobre los resultados de las mismas, pudiendo
solicitar las aclaraciones necesarias para la mejor comprensión de su
significado.

3.° Ser informados sobre las medidas preventivas que deberán
adoptarse, a la vista de lo~ res'.l!tad')s de l<l evaluación, en aplicación de
10 dispuesto en la prf:s(.nte noPnn.


